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Este auto se notifica por estado 
#23 de 9° de Octubre de 2020  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL.-La Calera, 05 de Octubre de 2020.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el 8 de septiembre de 2020, el demandado 
aportó memorial solicitando la terminación de este asunto. 
Revisado el expediente se observó que por auto de 11 de mayo de 2017, eta ejecución terminó por pago de la 
obligación siendo así que el proceso estaba archivo en paquete No.1099. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
  

 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia:       Ejecutivo No. 00001 de 2017  
Demandante:    Bancolombia S.A.  
Demandado:     John Jairo Rocha Cortes 

Fecha: Octubre 8° de 2020.-   
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE 

INCORPORA a esta foliatura el memorial arrimado el pasado 8 de 

septiembre de 2020 por el demandado, el cual se tiene en cuenta, se pone 

en conocimiento de las partes e intervinientes para los fines de rigor y SE 

NIEGA LA SOLICITUD ALLÍ CONTENIDA, ya que el presente asunto terminó 

por auto de 11 de mayo de 2017 – folio 41 C. 1°, siendo así que se libraron 

oficios de desembargo No. 462 y 463, los cuales fueron retirados por el 

propio demandado. Por lo tanto, deberá estarse a lo resuelto en el proveído 

en comento. Ejecutoriado este auto vuelva el expediente al archivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  
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